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Radicado IDRD No. 20245000186721

*20245000186721*
Bogotá D.C. 23-07-2024

Señor 
Óscar Mauricio Sánchez Marroquín
Presidente 
Club Deportivo Candirú
Correo electrónico: medusas.uwr@gmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto: Acuso recibo copia comunicación convocatoria, radicado IDRD No. 
20242100221632

Respetado señor Sánchez, Cordial Saludo.

Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en 
este Instituto bajo el número 20242100221632 de fecha 02 de julio de 2024, en la cual 
solicita  a  la  Liga  de  Actividades  Subacuáticas  de  Bogotá,  convoque  a  asamblea 
extraordinaria  con  carácter  de  ordinaria  y  además  manifiesta  algunas  situaciones 
presentadas con la misma. 

No obstante, una vez revisada la comunicación allegada se evidenció que se envió copia 
de esta al  Ministerio  del Deporte,  motivo por el  cual  esta Subdirección le  recomienda 
esperar a que dicha entidad dentro del marco de sus competencias se pronuncie y tome 
las decisiones que considere pertinente. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
Proyectó: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
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Radicado IDRD No. 20245000182831

*20245000182831*
Bogotá D.C. 18-07-2024

Señor 
Álvaro Rojas Fernández
Presidente 
Federación Colombiana de Tejo
Correo electrónico: fedetejocol@hotmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto: Acuso recibo respuesta comunicación, radicado IDRD No. 20242100226222

Respetado señor Rojas, Cordial Saludo.

Acuso  recibo  de  la  comunicación  radicada  en  este  Instituto  bajo  el  número 
20242100226222 de fecha 04 de julio de 2024, en la cual remite copia de la respuesta 
dada  al  derecho  de  petición  enviado  por  el  señor  LUIS  ALBERTO  GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
Proyectó: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
Revisó: Mildred Benavides Tovar – Profesional Esp. Grado 07 – STRD

Elia Tatiana Barbosa -Abogada Contratista – STRD
Aprobó: N/A
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Radicado IDRD No. 20245000170361

*20245000170361*
Bogotá D.C. 04-07-2024

Señor 
Ramiro Andrés Bustamante Pacheco
Presidente 
Liga de Triatlón De Bogotá D.C. 
Correo electrónico: tribogota@hotmail.com
Bogotá D.C. 

Asunto: Acuso recibo Auto inscripción de dignatarios, radicado IDRD No. 
20242100217752

Respetado señor Bustamante, Cordial Saludo.

Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en 
este Instituto bajo el número 20242100217752 de fecha 26 de junio de 2024, en la cual 
remite copia del Auto de inscripción de dignatarios 2543 expedido el 14 de junio de 2024, 
en el cual se registraron a los miembros del órgano de Administración, control y Disciplina 
de la Liga de Triatlón de Bogotá D.C.

Esta Subdirección agradece la información remitida, toda vez que así se incluye en la 
base de datos que lleva el equipo de Gobernanza, la cual es la herramienta que nos 
permite mantener actualizada los datos de las Ligas deportivas de Bogotá. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
Proyectó: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
Revisó: Mildred Benavides Tovar – Profesional Esp. Grado 07 – STRD
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Radicado IDRD No. 20245000160931

*20245000160931*
Bogotá D.C. 03-07-2024

Doctor
Andrés Darío Tigreros Ortega 
Director 
Dirección de Inspección, Vigilancia y Control
Ministerio del Deporte 
Avenida 68 No. 55-65 
Correo Electrónico: contacto@mindeporte.gov.co 
Teléfono: 6014377030
Ciudad

Asunto: Solicitud – información deporte boxeo profesional.  

Respetado Doctor Tigreros, Cordial Saludo.

En atención a la comunicación radicada en este Instituto bajo el número 20242100209522 
del 19 de junio de 2023 y con número de radicado 2-2024-17313 del 11 de junio de 2024, 
en virtud del cual la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., dio traslado 
por  competencia  de  la  petición  allegada  por  el  señor  Rafael  Luna  Rodríguez, 
Representante  legal  de  la  Liga  de  Boxeo  de  Bogotá  D.C.,  en  la  cual  solicita  apoyo, 
instrucción y difusión de la  Resolución No. 02 del 29 de abril de 2024 “Por medio de la  
cual se establecen normas para la buena marcha del boxeo en Bogotá D.C.”. , me permito 
manifestarle lo siguiente:  
 
La Resolución No. 02 del 29 de abril de 2024, expedida por la Liga de Boxeo de Bogotá 
D.C., en el artículo 1, está regulando todas las actividades relativas al boxeo profesional 
que  tengan  lugar  en  el  Distrito  Capital,  entre  otros  aspectos  señalados  en  dicha 
resolución. 

En este sentido, cabe resaltar que el Decreto 1085 de 2015 en el artículo 2.7.3.1. señala: 
“Autoridad competente. conformidad con lo dispuesto en artículo 37 del Decreto ley 1  
1995, el Director General del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la  
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre  COLDEPORTES, las funciones 
inspección, vigilancia y control los clubes con deportistas profesionales, sin perjuicio las  
competencias que les correspondan a otras autoridades, tales como la Superintendencia  
de Sociedades, las cámaras de comercio, las federaciones deportivas nacionales y los  
tribunales deportivos”.
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Igualmente,  el  numeral  4  el  artículo  2.7.3.2.  del  Decreto  en  mención,  establece  la 
siguiente obligación: “Enviar a COLDEPORTES, finalizar cada torneo profesional, listado  
de los deportistas aficionados o prueba, relacionando los partidos y competencias en que  
hayan participado y el tiempo en que hubieren hecho parte de la plantilla profesional”. 

De  acuerdo  con  lo  anterior,  esta  Subdirección  solicita  información,  aclaración  o  su 
concepto  respecto  a  si  la  Liga  de Boxeo  de Bogotá,  dentro  de su autonomía puede 
reglamentar este deporte a nivel profesional en Bogotá D.C.

Quedamos atentos y a la espera de su pronta respuesta a efectos de proceder a publicar 
o socializar la Resolución de acuerdo con lo solicitado por la Liga en su comunicación o 
de lo contrario informarle al organismo deportivo si aplica lo dispuesto en la Resolución. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: Comunicación Liga de Boxeo de Bogotá. 
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista 
Proyectó: Lorraine Martínez De Arco – Contratista 
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Radicado IDRD No. 20245000183831

*20245000183831*
Bogotá D.C. 19-07-2024

Doctor 
Carlos Andrés Pineda Morato
Coordinadinación GIT Actuaciones Administrativas
Ministerio del Deporte 
Avenida 68 No. 55-65 
Correo Electrónico: contacto@mindeporte.gov.co 
Teléfono: 6014377030
Ciudad

Asunto: Derecho de petición Mónica Monroy Rojas, radicado IDRD 20242100230002

Respetado Doctor Pineda, Cordial Saludo.

En atención a la comunicación radicada en este Instituto bajo el número 20242100230002 
del 08 de julio de 2024 y con número de radicado de la Personería de Bogotá D.C. 2024-
EE-0756601 del 05 de julio de la misma anualidad, en virtud de la cual se dio traslado por 
competencia a este Instituto del derecho de petición presentada por la señora Mónica 
Monroy  Rojas,  mediante  el  cual  solicita  lo  siguiente  “REALIZAR  INDAGACION  POR 
PRESUNTO BULLYNG A MENOR DE EDAD EN EL CLUB DEPORTIVO LIFE VOLEY” 
(…). De acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo establecido por el artículo 21 de 
la  ley  1755  de  2015,  damos  traslado  de  la  solicitud  en  mención,  para  lo  de  su 
competencia. 

Agradecemos responder al usuario esta solicitud según el término de ley. 

Anexamos correo de la petición, lo anterior para el trámite pertinente. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos:  Petición 
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Radicado IDRD No. 20245000174661

*20245000174661*
Bogotá D.C. 12-07-2024

Señor
Rafael Luna Rodríguez
Presidente 
Liga de Boxeo de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: ligadeboxdebogota@gmail.com  
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta – comunicación Liga de Boxeo de Bogotá D.C., radicado IDRD No. 
20242100209522

Respetado señor Luna, Cordial Saludo.

En atención a la comunicación radicada con el número 2-2024-17313 del 11 de junio de 
2024 en la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la cual fue trasladada 
por competencia a este Instituto bajo el número 20242100209522 del 19 de junio de 2024, 
mediante la cual solicita apoyo, instrucción y difusión de la Resolución No. 02 del 29 de 
abril  de 2024 “Por medio de la cual se establecen normas para la buena marcha del  
boxeo en Bogotá D.C.”. , me permito manifestarle lo siguiente:  

Teniendo en cuenta que la Resolución No. 02 del 29 de abril de 2024, expedida por la 
Liga de Boxeo de Bogotá D.C.,  en el  artículo 1,  está regulando todas las actividades 
relativas  al  boxeo  profesional que  tengan  lugar  en  el  Distrito  Capital,  entre  otros 
aspectos señalados en dicha resolución, esta Subdirección le informa que a través de 
oficio  con  radicado  20245000160931  del  03  de  julio  de  2024,  solicitó  información, 
aclaración o concepto respecto si la Liga de Boxeo de Bogotá, dentro de su autonomía 
puede reglamentar este deporte a nivel profesional en Bogotá D.C.

Lo anterior, en consideración a que el Decreto 1085 de 2015 en el artículo 2.7.3.1. señala: 
“Autoridad competente. conformidad con lo dispuesto en artículo 37 del Decreto ley 1  
1995, el Director General del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la  
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre  COLDEPORTES, las funciones 
inspección, vigilancia y control los clubes con deportistas profesionales, sin perjuicio las  
competencias que les correspondan a otras autoridades, tales como la Superintendencia  
de Sociedades, las cámaras de comercio, las federaciones deportivas nacionales y los  
tribunales deportivos”.
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Igualmente,  el  numeral  4  el  artículo  2.7.3.2.  del  Decreto  en  mención,  establece  la 
siguiente  obligación:  “Enviar  a  COLDEPORTES,  al  finalizar  cada  torneo  profesional,  
listado de los deportistas aficionados o prueba, relacionando los partidos y competencias  
en  que  hayan  participado  y  el  tiempo  en  que  hubieren  hecho  parte  de  la  plantilla  
profesional”. 

Finalmente, una vez el Ministerio del Deporte de respuesta a la solicitud enviada, esta 
Subdirección procederá conforme corresponda. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: Oficio Ministerio del Deporte
Copia: Oficina de Comunicaciones IDRD

María Lucia Villalba Gómez-Jefatura de Gabinete Distrital de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá - ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co 

        administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co 
Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
Proyectó: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
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Radicado IDRD No. 20245000194991

*20245000194991*
Bogotá D.C. 30-07-2024

Doctor 
Raúl Alberto Aponte Vargas
Personero delegado para los Sectores de 
Educación, Cultura, Recreación y Deporte
Personería de Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: institucional@personeriabogota.gov.co

         pd_educacion@personeriabogota.gov.co 
Teléfono: 6014377030
Ciudad

Asunto: Copia respuesta a Derecho de petición  Mónica Monroy Rojas, radicado IDRD 
20242100230002- 

Respetado Doctor Pineda, Cordial Saludo.

En atención a la comunicación radicada en este Instituto bajo el número 20242100230002 
del 08 de julio de 2024 y con número de radicado Personería de Bogotá D.C. 2024-EE-
0756601 del 05 de julio y SINPROC 486227 de la misma anualidad, en virtud de la cual, 
se dio traslado por competencia a este Instituto del derecho de petición presentado por la 
señora  Mónica  Monroy  Rojas,  mediante  el  cual,  solicita  lo  siguiente:  “REALIZAR 
INDAGACION  POR  PRESUNTO  BULLYNG  A  MENOR  DE  EDAD  EN  EL  CLUB  
DEPORTIVO LIFE VOLEY” (…), me permito manifestarle lo siguiente: 

Inicialmente, es oportuno señalar que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
922 del 04 de noviembre de 2021, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte tiene la 
competencia  únicamente  para  otorgar,  actualizar,  renovar  y  revocar  el  reconocimiento 
deportivo de los Clubes Deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte en el 
Distrito Capital. 

De  acuerdo  con  lo  anterior,  esta  Subdirección  le  informa  que  dio  traslado  de  su 
comunicación  a  la  Coordinación  GIT  Actuaciones  Administrativas  de  la  Dirección  de 
Inspección,  Vigilancia  y  Control  del  Ministerio  del  Deporte,  en consideración a  que  el 
artículo 61 numeral 8 de la Ley 181 de 1995 “Por la cual se dictan disposiciones para el  
fomento del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Educación  
Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte”, en concordancia con lo señalado en el 
numeral 30 del artículo 4 de la Ley 1967 del 11 de julio de 2019, al Ministerio, le compete 
el  ejercicio  de las  funciones de  Inspección,  Vigilancia y Control de  los  organismos 
deportivos y demás entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte, como lo 
son los Clubes Deportivos, con el fin que esta Dirección dentro del marco de la facultad 
asignada, adopte las decisiones que considere pertinentes o emita un pronunciamiento o 
concepto respecto a la situación manifestada.
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Sin embargo, es importante señalar que el IDRD tiene como objetivo, entre otros, brindar 
lineamientos y procedimientos para la prevención, detección, atención y seguimiento de 
los casos de violencias basadas en género en el IDRD a través de la aplicación de los 
enfoques de derecho de las mujeres, género y poblacional-diferencial.

Además,  promover  la  igualdad  de  género  y  el  goce  efectivo  de  los  derechos  de  las 
mujeres  en  el  deporte,  la  recreación  y  la  actividad  física.  En  consonancia  con  tal 
propósito,  creó  un  protocolo  que  ofrece  herramientas  y  elementos  de  análisis  para 
comprender,  desde  una  perspectiva  de  interseccionalidad,  las  relaciones  de  poder  y 
desigualdad que,  por razones de género,  existen entre hombres y mujeres y que son 
reproducidas  mediante  imaginarios,  creencias,  roles  y  estereotipos  que  afianzan  las 
brechas existentes e impiden el goce efectivo de los derechos de las mujeres.

En  este  sentido,  me  permito  indicarle  que  esta  Subdirección  a  través  del  equipo  de 
Gobernanza puso en conocimiento al Comité de Violencias de Genero del IDRD para que 
brinde  el  apoyo  y  acompañamiento  que  se  requiera  en  el  caso  expuesto  en  la 
comunicación. 

Cordialmente, 

GABRIEL LAGOS MEDINA
Director General (E)

Anexos:  Traslado Ministerio   
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista 
Proyectó: Lorraine Martínez De Arco – Contratista 
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Gabriel Lagos Medina-secretario general 

Aprobó: Laura Andrea Sin Gutiérrez- Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte
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Radicado IDRD No. 20245000176141

*20245000176141*
Bogotá D.C. 10-07-2024

Señor
TOMÁS ULISES ÁLVAREZ REYES
Correo electrónico: tuar92257370@gmail.com  
Bogotá DC.

Asunto:   Respuesta petición, radicado IDRD No. 20242100222732 del 2/7/2024.

Respetado señor Álvarez, cordial saludo.

En atención al radicado del asunto, en el cual solicita:  “se me informe si existe  
algún decreto, ley o reglamento que impida suministrar a un club deportivo con  
reconocimiento  deportivo,  (más  no  personería)  elementos  cómo  balones,  o  
implementos deportivos para la formación deportiva o recreativa,” me permito dar 
respuesta a su petición: 

Inicialmente, es importante indicarle que según lo establecido en el artículo 2° del 
Decreto 1228 de 1995 “Por el cual se revisa la legislación deportiva vigente y la  
estructura  de los  organismos del  sector  asociado con objeto  de  adecuarlas al  
contenido de la Ley 181 de 1995.  Los clubes deportivos son organismos de  
derecho  privado  constituidos  por  afiliados,  mayoritariamente  deportistas,  
para fomentar y patrocinar la práctica de un deporte o modalidad, la recreación y  
el  aprovechamiento del  tiempo libre en el  municipio,  e impulsar  programas de  
interés público y social”. (Subrayado y resaltado fuera de texto).

Ahora bien, esta Subdirección estima pertinente traer a colación lo señalado en el 
artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, el cual establece:  “Ninguna 
de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en  
favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. El Gobierno, en los  
niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los  
respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de  
lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de  
interés  público  acordes  con  el  Plan  Nacional  y  los  planes  seccionales  de  
Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia “.
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De conformidad con lo anterior, es importante aclarar que el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte -IDRD, oferta programas institucionales de forma gratuita 
para  todos  los  ciudadanos  Bogotanos,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
establecidos para su participación, información que podrá consultar en la página 
web: https://www.idrd.gov.co/

Cordialmente,

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ 
subdirectora Técnica de Recreación y Deporte
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
Anexos: N/A
Copia: N/A
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